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ARTICULO DE OFICIO.

Real orden circular can la instrucción conveniente para cumpli
miento del. Real decreto de organización de las compañías de 
Inválidos.

El Rey nuestro Señor se ha servido prevenirme que al comu
nicar el adjunto Real decreto, por el cual, en consecuencia de los 
artículos 5$ y 56 del de 31 de Mayo del afio último, ha tenido á 
bien organizar las compañías fijas de Veteranos, acompañe la ins
trucción conveniente que facilite el cumplimiento de aquel soberano 
decreto, y prepare la expedición del relativo álos propiamente in
válidos ó inutilizados.

Una opinión común entre los militares observadores, desde 
antiguo tiempo manifestada y frecuentemente repetida, señalaba 
los vicios que se habían introducido en los establecimientos de In
válidos, y la, poca utilidad que en general ofrece su organización 
actual.
' Al primer reinado del Sr. D. Felipe v, tiempo fecundo en 
establecimientos militares, remonta el principio de ios de e»ta cla
se, bajo el método que regularizaron el reglamento de 26 de Oc
tubre y ordenanza de 20 de Diciembre de 1717.'Se fijaron enton
ces 1200 plazas de Inválidos hábiles , y otras tantas de inhábiles, 
amalgamados en cuatro batallones situados en los puntos de San- 
iúcar, San Felipe, Patencia y- Cor uña. Se estableció la principal 
difeftncia de oficiales y sargentos, llamados de ejercicio, sujetos á 
servir como si fueran vivos, y destinados particularmente al ser
vicio de guarnición en las cositas y fronteras; y se entrevió tam
bién entodces el útilísimo principio de colocar los inválidos en 
los países de donde eran naturales , y bajo cuya consideración se 
hizo el módico señalamiento de sueldos.

La segunda ¿poca notable en los progresos de los buenos prin
cipio» de organización, pertenece al reglamento expedido en 2 8 
de Mayo de 1761, en el' reinadó del Sr. D. Cirios 111, tan flo
reciente por los medios de ^extensión y perfección en los institutos 
militares. n. x¡

- Allí se halla consignada la* útil medida de reducir á com
pañías los-cuerpos de Inválidos, suprimiendo.planas mayores, y 
allí también se encuentra el pensamiento de reunir los inhábiles en 
dos solos cuarteles establecidos en Sevilla y San Felipe El consi- 
derandum de dicho reglamento-es un documento solemne de los 
vicios'iritródúcidos en la administración dando á conocer los gas
tos indebidos por plazas supuestas, el agravio en los mezquinos 
haberes de Ios> Inválidos , y su mendicidad y vagancia que pueden 
ser consiguientes al mismo agf avio ó perjuicio en sus intereses. Se 
puede considerar dicho preámbulo como el resultado histórico de to
dos ios tiempos, asi los qut habían'pasado , como los que habían 
devenir. • - rn -r
-- Anterior y posteriormeateá dieha épbba se ven en varias 
Reales órdenes, decretos y reglamentos, diferentes disposiciones 
ya relativas al 'excesivo númerarde los que pedían licencias á be
neficio del medio de pagar las guardias y destacamentos, ya medi
das penales más ó menos severas contra, los desertores; y unas y 
otras atestiguan no «oto la visible tendencia dé los Inválidos para 
volver á su país, ó adquirir su libertad, dispensándose de todo 
servicio y sujeción, sino que por conseguirlo no rezelaban hacer 
sacrificios pecuniarios, y correr hasta los riésgos inherentes á la no 
presentación: en revista.

Restaurar el primitivo principio que había presidido al esta-¿ 
blecimiento de los Inválidos;, el dé proporcionar en el descanso á 
los Veteranos dei ejército inutilizados en el Real servicio un me
die dé subsistencia; poner énarmonía la reorganización y reforma 
de los actuoles establecimientos , con la naturaleza de su principio 
y con las medidas generales de reorganización <y economía recien

temente establecidas; tales son los objetos de las resoluciones del 
Rey nuestro Señor.

Ha juzgado por consiguiente S. M. que se invertiría el orden 
natural poniendo por regla lo que conviene establecer como ex
cepción, si en lugar de ampliar y proteger el conato general de 
obtener los Inválidos el descanso en el país de sus afecciones, se 
contrariasen estas, sujetándolos á la disciplina militar, y á cieno 
servicio en determinados establecimientos. Y se ha dignado por 
tanto aplicar á las clases de tropas que se hubiesen inutilizado en 
acciones de guerra ó funcione» militares , el principio general de 
los retiros que es la exención del servicio y la disciplina, ob:e- 
niendo las honrosas pensiones de la invalidez, proporcionadas al 
grado de inutilidad, en los pueblos de su naturaleza ó domicilio, 
o donde contasen con medios de contribuir al aumento ó seguri
dad de su subsistencia.

Establecida e.ta medida general, ha considerado S. M. que la 
verdadeia excepción de ella resultaría formada por aque.ia clase de 
imiitares inutilizados de tan poca fortuna que no tienen domicilio 
alguno, hogar, familia ni relaciones que los consuele,!» por los 
Inválidos mas ancianos ó absolutamente imposibilitados, á cuvas 
clases la Real benevolencia de S. M. les concede un domicilio , y 
les presta los socorros y consuelos de familia en la caja general de 
Inválidos, creada por el artículo 57 del Real decreto de 31 de 
Mayo último. El arreglo de este establecimiento , y las disposicio
nes á él relativas que comprenden los grados de verdadera inutili
dad y la determinación de sus proporcionadas pensiones, exige 
preliminarmente la clasificación de los que componen actualmente 
los cuerpos y compañías de Inválidos, y la reforma y reorgani
zación que el adjunto Real decreto prescribe.

Por otro lado, el estado reglamentario ó dispositivo actual, y 
los medios observados para destinar á Inválido* á los individuos 
del ejército que se reputan acreedores, ofrecen en la práctica una 
considerable latitud que no facilita la clasificación del verdadero 
grado de inutilidad.

Por eso el adjunto Real decreto satisface, como era menester, 
dos condiciones muy principales; y son, la organización militar, 
tal como conviene establecerla para lo sucesivo, y el modo de 
reorganización y reforma con presencia de las circunstancias de 
las compañías que han de concurrir á la nueva formación. Con res
pecto á esto último, el artículo 15 prescribe las reglas adecuadas, 
igualmente dictadas en beneficio de los individuos, como en el ín
teres del servicio y equitativa economía. Los que por haber servido 
menos tiempo no alcanzáronlos premios mayores, y no están ene! 
grado de inutilidad absoluta, son en general los mas propios pa
ra continuar sus fatigas en el descansado servicio de Veteranos, y 
los que mas necesitan del haber para subsistir, pues que no han ad
quirido el premio suficiente. Pero los que estañen el goce de 90 rs. 
mensuales ó de mayor premio, presentan en general menos seguri
dad y eficacia para el servicio de Veteranos, asi como reciben del 
Real erario un socorro mayor que el haber del Veterano , incluso el 
pan.y otras gratificaciones, que hace mas aprecíablc la puntualidad 
presente de los pagos.

Para estimar en todas sus consecuencias la organización que di
cho Real decreto establece para lo sucesivo, es menester combi
narlo con los principios que contiene el arríenlo 98 dei Real de
creto de 31 de Mayo. El establecimiento de las compañías de Ve
teranos servirá ulteriornien e para recibir aquellos buenos soldados, 
que no prometiendo servicios bastante eficaces para continuar Jas 
fatigas de los cuerpos de línea en el lleno de su actividad , y con 
toda la tensión de su disciplina , cuya esfera de ejercicio ;e halla 
prudentemente calculada en el termino de j6 años, señalado á los 
empeños y reempeños voluntarios por el artículo 08 va c.ta.ro, se 
retirarían del servicio de S. M. sin haber adquirido dere.no á pen
sión de retiro, si la augusta sabiduría del Rey nuestro Señor no



i

les proporcionase en la» compañías de Veterano* el medio de ser
vicio á propósito pan completar el tiempo que da opción é uá 
sueldo de retiro en sin bogares. De este modo. sin destruir la efi
cacia del servicio activó, sobretodo en el sistema .actual deréém- 
plazos de larga extensión en la edad sujeta al servicio, conside
ración que es necesaria, para, graduar debidamente la utilidad del 
referido artículo 98, los buenos soldados que ño han tenido oca- 

' sion de ascender, y que han manifestado amor al servicio, puedes 
ser paternalmente acogidos; y los empeños voluntarios recibirán 
este conveniente estímulo. Por eso en. lo sucesivo las compañías que 
el adjunto Real decreto organiza, nd están-destinadas i recibir lo» 
Inválidos, pues que estos según su grado de inutilidad, ó pasaran 
i la caja general o á sus pueblos respectivos con el goce de las pen
siones que por el respectivo mérito les corresponda, y determinará 
el decreto que ha de establecer dicha caja general. Asi resultará 
por la buena aplicación de este decreto, combinado con el de 31 
>Mayo, que entre los ascendidos á cabos primero* y sargentos y 
Jb> destinados á Veteranos, llegarán á obtener á lo menos el reti
ro correspondiente i los 25 afio» deservicio la quinta parte de lo* 
soldados a quienes el artículo 98 del mencionado de 31 de Mayo 
permite el servicio activo solo por el tiempo de 16 año*.

En la situación de laa compañías, partiendo del principio d« 
no introducir nuevos establecimientos, se ha procurado conservar 
los mas necesario*, y reducir aquello* que puedan hallarse en el 
caso de ser más convenientemente guarnecidos por las tropas dei 
ejército. Y al paso que S. M. conserva á las compañías d* Vetera
nos el servicio regular que por las vigentes disposiciones está seña
lado á los cuerpos de Hábiles, ha. estimado conducente prohibir 
el servicio doméstico que los abusos habían introducido, y am
pliar i los partidos inmediatos á las capitales de las compa
ñías de' servicio de lo» Veteranos, por la mayor aptitud que ten
drán en lo sucesivo los individuos que las compongan, al tenor 
de lo que expresan loa artículos 17y 18 del adjunto Real decre
to. El de 28 de Majo de 1761 había útilmente pracrito .un ser
vicio propio de vigilancia y seguridad interior á las compañías de 
Hábiles, y las nuevas de Veteranos contribuirán poderosamente en 
los partido» en que se sitúan, al servicio de orden y quietud pú
blica con los demas medios que para loa mismos fine» S. M. tiene 
establecido ó tuviere á bien establecer.

Por último, respecto i los haberes, tomando por base el me
nor que la ordenanza general señalaba en su tiempo al soldado de 
infantería, y conservaron después para los Inválidos los reglamen
tos de $ de Enero de 1804 y 10 de Enero de 1810, se dignó 
S. M. aumentar algunos sueldos y arreglar su tarifa, sin dejar de 
prever el caso de salida fuera de ios pueblos capitales para otorgar 
un suplemento de sueldo proporcionado. Por tinto ,y á fin de ase¿ 
gunr el cumplimiento de las intencionas de S. M. se ha servido 
mandar lo siguiente :

Artículo 1. Se pasará una revista especial de inspección á to
dos lo» cuerpos, compañías y establecimientos de Inválidos hábi
les ,¿ inhábiles que actualmente existen en todas las provincias del 
reído, á las compañías fijas de infantería de los tres presidios me
nores, y á las de la misma clase de la costa de Granada. (J> con
tinuará.)
Otra permitiendo trasportar i Manila los efectos que, se hallen

en el caso que se señala.
El Rey nuestro Señor, de conformidad cotí lo propuesto por 

la junta de Arancele., se ha servido declarar que asi los efectos 
que D. Manuel García de la Lama, del comercio de Cádiz, ma
nifiesta tiene en él depósito dé aquel puerto con destino á Manila, 
■romo cualquiera otro de lícito comercio que te halle en ‘igual 'ca
só, pueden embarcarse pan Filipinas y demás posesiones de S.M. 
en cualquiera parte del mundo, pagando solo el derecho del de
pósito , con arreglo á la declaración 15.* del Arancel de a 1 de Fe
brero de 1828. De Real orden &c.Madrid 22 de Febrero da 1829. 
=Lui> López Ballesteros.

NOTICIAS EXTRAÑOERAS* /

TVKQUIA. V;. 'i-'
Smtrnet x8 de Enero*

El conde Capo cf'Istr ja ha escrito al lord Cochrane una carta 
que en sustancia dice asi r -l ' r '• :U ;

«Xa suerte dé Grecia dependede la pratOKÍon de las grande* 
Potencias dé Europa, Mas ; por qué 1* eterniza la guerra, ti las 
Potencias se afanan por restablecer la pu, y si una detestas Po
tencias emplea en este ¡Aportante objeto sus tesoros y toja soldados? 
|liw --qué te ataca la isla de Candía, en donda reina el orden> y

venido, según repiten á cada instante en Constantuiopía, para res
tablecer la paz en aquel pais, y sin embargo se pelea á vista de 
0U¿, mismo ejército^; iíos fránertes^tienen ofden de no traspasar las 
fronteras del Pelopqpesq,;y lps griqgot 1« hacen para insultar la 
desidia de aquellos.El gobierno francés da subsidios, y desearía fa
cilitar la organización interior de este pais, en donde no es posi
ble uun cobrar los impuesto*. Esta organización se difiere; los sub
sidios se empican en la guerra que se hacé á los musulmanes, y 
los franceses están en paz con los turcos. Y esto <no es variar el 
destino dél beneficio, yagraviar al bienhechor» £0 el mismo ins
tante en que la expedición «alia de ios puertos de Francia , esta 
Gobierno se obligó solemnemente tn las copferencias de Lóndres, 
á limitarse á libertar á Morca, y á retirar su tropa en cuanto Jo 
consiguiese. Si los y riegos emprenden bajo la.influencía de Francia lo 
que ellos solos jno hubieran empreñó ido,; no podría dar margen 
este hecho á nuevas discusiones entre los dos gabinetes { {No óparix 
resultar de ello la guerra entre el Rey de Francia y el Gran Señor* 
Entonce» no son -las potencias las que disponen de la suerte deGre- 
cia; sim» Grecia la que, dispone de la suerte de las potencias. De 
este extrafio cambio de posición ^resqltaun grava riesgo, paya toda 
Europa. Fácilmente sc comPenderá- (je donde dimana; la .expedi
ción contra Candía, si je luce memoria, qué un bergantín iru»o fue 
á. Suda para que le hiciesen fuego, y, qqe de éste .paso resolló Ja 
insurrección de aquel punto: .la expedición de Liyadiaproviene 
de un hecho semejante. , }Qué se haría de ,esia provincia j>ino hay

Íentc conque pablarla i-fij mañana realizasqtu, ret¡r*dael ejército 
ranees; si los turcoe de Livadia, de H*llegria,deCubaoseal ra

sen en masa, los agresores se verian .obligsdos a yoKjer á yp>r el 
istmo deCorinto,yá pedir nuevos‘socorros paralibrirsedela 
muerte., Seria ^ forzoso acudir ¡allí] ptfajve*,- ¡ y quién.,sabe cuanto 
duraría este estado de Cosa»! (jSpcet* universal.)
r. ("‘V'VAlñQÓÍA.V1 !•■- i.,. .

V. ^ Bueharest iSide Fjhrerot •/:, v 
Con arreglo á Ja capitulación que so concluyó el 1 i se ha con

cedido á Ja guarnicioo.de Turnul ^compuesta d^unqsi.goo hom
bres;, d permiso para irse á Turquíscon armas, yibagages. Inme
diatamente que el conde .Langeron se presentóde^me de Turnul 
tuvo: una.conferencia ccui el comandantfrde la piara. Achmed Se- 
íim, en la cual ; convencido de l» imposibilidad, enque seha- 
llabade ser socorrido,.aceptó,lascondic¡one» de JUs^pitulacion.

Después de haberse organizado^ pnioferdivan dujaYalaquia, 
sl-que los rtuoá denominaaVráé»i,;/iiiltoW» se ha procedido^ la 
del divan ejecutho+eootát* ha fcaóboiOf ,1* MoídaVta'. «to daba 
vigilar sobre el atsiStedñiuaétO.delíffjétattq'jruso. , l c;. !ÍB
. Xa nueva comisiónmnityia éuoiW absolutaméOfriWqla vi- 
gitancia de la autoridad militar. Sin embargo, se espera qpa el frió 
ylaauicha nieve qfue hM caidó: donftihbifán í aiestniái; 4* afame* 
dade* contagiosa** yaunla peste., (fiMnmdat austríaca} ,,

1AVU i1

_ i»
'i sise v r;l-■‘ ■ it.ir.tj-

v t J í Jblgrado io de lfehrtnt. ,;h/.sb 
-, Se observa en ésta ciudad mucha cdnsUároaciQn^pOr lo cual se 
infiera que ban ilendo de Constantmopla ó del .ejotcito noticias 
muy desagradables Loo turco* guatdéó ttleac¡ó, jr. punco, ¡publicani 
sino las noticias qjne lé»ison fsvonblas^ El ;comer«tO jOo,lm tirtsa 
sino d* las ventaja* nuai lo» msoa baai olMenido tii hs;V*4qUMi, en 
donde han conseguido ghfcyentar.¿iJflii ¿incoada la, QrUtajizqwierds 
del Danubio. Sin embargo, ño se cree que estas pequeñas victoria* 
puedan (tener tanta influencia én ésta.ciudad; de consiguiente se da* 
duce que han ocurrido sucesos. taaá aarioa. Algunos sospechan, .qué 
habrá habido en Ganspmtiiioplaigiaadé» conmocione» da.nmiltas 
de haberse negado.cl Sultán á admitir, las proposidooat da^lc* alia* 
do*, y por la falta.de' víveres que so experiaaanta, Qtppieprateadof 
que se le ha conféridl» al actual bajá de esta capital otro destino.

'Kl-. r f r[ jií' ii,
- •* 'J ... .Íí-v:.' 0^.5"- 1 s

' . Roma aJpde’.Rinero.,
Continúan los funerales por el Pontífice difuntOcEl.aacto 

lagio signé scordando lis disposúriona» prepmstorias jpam aá cón- 
clavsi En la sexta jonta gencral M sortÉwán ias cekUv tpara cada
nmadeJo*.cardeaale*idel-*éncl*téÍ!áwj,,‘>i^-('(p .M.-;ntM>'ia'V* •:■■■

¡Sé ha levantado cn la nsve princípal da la basílica dé& Pedro 
un magnífico eatafako, aa forma piramidal; sagun c! disafiodal ar- 
quitecto Jotaf Valpdiár. : ' tb>



. Eld» 19, celcbrómisi el Emo. Gregorio; se reunióen éegui- 
da la congregación, y en ella se eligieron los sirvientes.:dd 
cónclave , y se adñiit ióantécl sacro colegio al embajador de los 
Países-Bajos. El dia 20, séptimo del novenario, sedió principio 

.á los funerales’, que según cóstumbre se hacen con la mayor pompa. 
En la nave central de la iglesia de S. Pedro se colocó un magnífr- 
co catafalco de forma-piramidal, con inscripciones y adorno» aná
logos al poder poniiícal.' Celebró el cardenal FalMcippa , y dije
ron los cinco' responsos ios cardenales Fesch, Bertalozzi, Ga- 
leffi, Pacca y el celebrante. >•

En la octava congregación celebrada el 2 de Marzo fue recibi
do por el sacro colegio el Kxcmo. íir.D. Pedro Gómez Labrador, 
cmbajadoteXtraordinario yplenipotenciaria.de S. M.C. Cerca de 
la santa Sede, quien en un breve discurso manifestó que la pérdi
da que había hecho la Iglesia de su cabeTa visible, seria en todas 
partescausa de sumo 'dolor / y muy pafticü! ir mente en España t tn 
donde afligiría vivísimamente el ánimo1 de S. M. C., pues no so
lamente veneraba á la persona del Pontífice difunto et Vicario de 
Jesucristo, sino que mantenía con S. S- una amistosa correspon
dencia, en que hallaba S.~M. consejos y consuelos, deque tanto ne
cesitan los Soberanos en los tiempos escabrosos en que vivimos; 
concluyendo su discurso con expresar que en ttediode su aflicción 
el Rey Católico volvería sin duda- sus ojos ¿ Roma', y esperaría 
que el sacro colegio daría al Sumo Pastor difunto utt sucesor que 
con todas las virtudes reuniese aquella bénevolencia que los Monar
cas españoles y-sUs súbditos están acostumbrados 4 hallar en la 
unta Sede, y i qué- Son acreedores por su inalterable constancia 
en la'fe de sus mayorés- El cardenal de h -Somaglia, decano, con
testó á este discuráé ensalzando la piedad de S. M. C. y la teligio- 
sidad de la nación/protestando del respeto del sacro cólégioy de 
cada uno de sus individuos por S. M., y de que en toda» ocasiones 
darían pruebas de afición á la heroica nación española.

- — S. M. el Rey de Bavierá acaba de llegar á esta capital: el 18 
fue á visitar el taller del célebre escultor Thorsvaldsen, en donde 
ha visto el monumento que está concluyendo pera Pio vn; y S. M. 
quedó tan admirado de esta grandiosa obra, y tan prendado del 
que la trabaja, que inmediatamente le - remi lió las insignias de su 
orden de Ta cotona de Baviera. (Diafío ‘de ¡toma.') - ’ -

■; . .irr.-.lf ■ ■■ , ..o
IHCUTIUA.

■ 1 lAndres jae Febrero. J
Pondo! públicos: Tres por ioo consolidados 86j.‘ • 

uicÁyer mañana llegaron á estacarías de Méjico qUe en sustan
cia dicen lo siguiente:

' «Parece que aun se sostiene UVfnunfo qné ha conseguido 
aquí el partido yorquino. Pedrera hk procurólo per todos los me
dió? volver al puesto que ocupaba en McjicO. Alglir»», estados se 
han opuesto hostilmente al orden de cosa» actual; pero sehabian 
conformado con las mudanzas de gobierno que priinieró ’se hicie
ron , y de cuyas resultas se elégia por presidente á Guerrero, sien- 
det Bustaitiante el vicepresidente. El senado y cámara principia
ron sus sesiones el i.®de Enero, y los negocios público» te despa
chan Chino antes/*1 J ; \u'‘> 1

El paquebote que ha traído, estas noticias conduces Tóoo,063 du* 
roe por cuenta dé los comerciantes: la conducta que trajo esta can
tidad desde Méjico 1 la cota fue «altada, y le robaron 2009 du- 
TOti ^Courüer.)’ ' . . ¿ ± .
¿¿.El viernes se chnvhcó repentinamente para un consejó de gabi
nete que debió celebrarse á las cuatro de la tarde en él departa
mento de negocios extrangeros: asistieron á ¿1 el lord canciller, 
los condes de Bathúrst y de Aberdeen ; el vizconde de Melville, 
«l -lord Rllenboroúgh, Mr. Peel , sir Jorge Murray > el!canciller 
'del Echiquier, Mr. Vesey-Fitzgerald y Mr. Hemes. El dóque de 
-Wellington nó asistió pór hallarse en Windsor; él Consejo duró 
¡«ird*’de’dos horas/ í3
- El sábado se itotificó á la Cámara de los Comunes que el jueves 
•próximo se1 haría la mocionrelativ» al bilí que se ^piensa proponer 
"para‘suprimir los'impedimentos lcgales de los católicos.

Ha habido, como de costumbre, varias conversaciones diver
tidas- sóbre los fraude» de que' se uta para conseguir exposiciones 
contra los católicos: Habiendo dicho con este motivo Mr. Denni- 
sotf, representante de'Surrey, qué ftFexphticion de Kingston es- 
ttb» firmad» por los niños de las escuela» de caridad, Mr. Palmer 
tómó la'defensa de éstos niños, «payándola/en que la ciudad era 
déudora á la Reina Isabel de la fundación tie csta» escuelas. E,ta 
défensaera muy fúertcpar# que la Cátnira consérvase su’ gravedad; 
asi es que se le contestó: puesto'qtie'1 Mida'la nación debe tomar las 
armas (como lo declaran los enemigos de la emancipación * « el 
hecho de aprobar lo ocurrido en. Kingston) estos niñoS vestidos

al punto de soldado:', formarán un cuerpo formidable! (Glgbe and
Travelltt.) .................... -
— El mísmo ’dia iílas.tres.dela tarde.ha habido otro cottsejo en
el mismo departamento; concurrió el duque de Wellington y les 
mismos individuos que al.de ayer , excepto el canciller del Echi- 
quier. (Caurier.) ■ - i : .

i YXANCIA.

; Partí 6 dé' Marta.
_ Solía de hoy. Gncopor ioO consolidados t rof. 55t. Ac

ciones del banco 1860 f. 40 c. Empréstito Real de España de 79 
á 80. Renta perpetúa de ídem 494.
- El duque de Damas falleció ayer á las tres de la ,larde á los
72 años de'su edad. 1.a Francia ha perdido'en él uno de sus mas 
nobles caballeros, yj el Rey un súbdito y servidor dé los mas 
fieles. ' .............. ............ ■ ■ ' ‘ ‘

estadística de núeVA yorck. -«•
Total de la poblacioiil.'........................... ........... 1.01^,458.

822,897.
Hembras................................................ .. , y, ó i.
Personas sujetas a la milicia local'éntre 18 á 45.... 180,645.
Idem con voto en las elecciones........................ . 596,131.
Idem naturalizadas...^........................;......,.......... • • 40,430.
Mendigos,..,.................................. ........... ................. 5.61 o.
Personas de color, qué no pagan contribución...;,,., 38,770. 
Idem que pagaq.,,...- 931*
Idem de idetp catificadas para Vbtár..,.v............ 298.
Mugeres casadas/pienofe» de 45 años.............................200^481.
Solteras entre 16y años.....;.;..,;.;......,..........133,391;
Niñas que nó llegan i 16 áfioS.;.;..,.;..„....„, ........... 361.624.
Casamientos eí'q^o de i825....'......;.v.......„..,.....  11,553.
Varones nacidos «n ídem.,.;...;....;;;.................................31,514.
Hembras nacidas en ídem.;.;.;.;;;:;;..;.;.;...............  29,869.
Varones miiertos:en‘ídem...;;;;::;;....;fc....'........... . 12,5 2 5.
Hembrás muertas en' ídem....;;...;.....,..;.............;..., 10,019,
Sordos-mudós ¿ de Ibs cuales T41 son mantenidos

por las institucíónés benéficas......;..;.;....,...............  Ó45,
Tontos, de jos cuales 442 los mantienen las mis

mas instituciones....;^....;........................................ 1^21.
LocoSf'dé los'cuáles 184 los mantienen las mismas

Acres de líefVá en cultivo...;..;.:;:;.............................7.160,997.
Ganado .Va¿ím^, cabezas:.......................;...............  1.513,421,
Idem lahir ídéq)Vi...;......................... ;...... .......... 3,490,539.
Idem de ceida i'dem......... ....................... ........ . 1.467,573,
Caballos y yégi^i ídem...........................................; 349,628.
Paños comuhes.manufacturados el año de 1825,

............................................................................. a.918,233,
Franelas y orrbsgéneros de lana ídem............3:468,00r.
Géneros de lino y algodón ídem............... 8.079,992 ,
Molinos,de'granos.... 2,26./.
Máquinas dé ¡aserrar-maderas..................    S>x9a'
Molinos ,de leeite
Batanes../..../..............    1,222.
Máquinas pa& hacer.cardaderas................................ 1,584.
Manufacturar de telares de algodón......................... j6.
Idem de idém de lanas..............     189.
Idem de ídem de algodón y lanas..»........ ......... 28.
Idem para tribajo* de hierro.,..—.......,.....,........i... 170.
Alambiques.-................    1,129.
^kimonas... w»i.2,105. 

ESPAÑA.

- Madrid 18 de Marzo.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante sa

lud en el Réaíl sitio del Pardo.
En celebridad de los dias de nuestra muy amada y virtuosa 

Reina, el Excmo. é limo. Sr. Comisario general de la Cruzada, en 
uso de sus facultades apostólicas, consignó la cantidad de.2o@ du
ros al socorro de varios establecimientos piadosos y casas de benc- 
Icencia de esta capital y del reino; cuya distribución por menor se 
publicará en este periódico.

«HALES LOTERIAS.
'Noticia de ¡oí pueblen donde kan cabido bí premio! mayores de ta 

Real lotería moderna en el íorteo de hoy.
Números. Premios. Administraciones.

13,926.... 20000 ps. fs................. Sevilla.
6,778.... 8000........................... Madrid.



*s°

Londres,
Parts.........
Santander
Bilbao.....
Cádiz......

6,283....
* *v

^000***»,*'*'*,**éH*M<M****''
1 2|026»m* 2O00«*>»inhm******»**«<**»*

^(88í^sm*

9*854"”* sooo.. ■••••• »,»•*•••••*«•*«•*
‘1 J'|666**** 1 OOOtttlIMMSN»1*****'*1*1*1
10,460.... 1000....................... .
14,758.... 1000.........

8,133.... Ij 'TOsissiMmmsisssIh******* 7

12,047.... £>$0***t«***.••**•* *•••••*••••
8,310.... - BOO**«««*»S*fSMt«******S«**2.

10/332.... 8OO..........................................

5,525....
15,881». 800«****i*.**** ***»***•*••••*•

2g¡722»mom
12,728.... 600,.................................... ••
4,811.... 6®o-.......... ......................... .

7,410.... ÓOO.*«e*«*q.***********»****#

I?’?/6-"'
11,634....

600.........................................
60 ............................................

8,55*—

8,743-” 600#*f •*•••••***••***********

2,954 " 600........................... —
8,043.... 500....... .................................

*3*397—
9¿ó$- £oo*. ••«••••••••••• •»••••••••

5.55<S-.. £00**«»***p******************
12,687.... ^00<tM*M*<M>*,*<t**<*'**"*
11^488.... £0O«*. •••*•»*••••*•••******•*
10,853.... 560................. ............... ...

4*<55o— £00«*a ••••«•***•**• **********
8,891.... 500........................................ .
2^46....
4,064.... ' 400..........................................
1,137.... 4®°....... •-•••-......... ... •••
2,563.... 400...............—".........

12,726.... ....... .

*°,339!— d^O^**«»***^y**» ************* '
11,134—
6,799— 4v v”i

**.944— ¿ «!*••••»« •*«••••••••••

2.3*5— 400,.,,................. .

*4*3^9— 4C~.. —.......... ..........

4,559— 400»..................................... *
2,716.... 400<......i.........**.<...'*

*4,779— ^00*.
12,394.... 40O........*.tt
8,707..., 400........ ................................
4,206.... 400».......................................

CAMBIOS SEL DIA.

Algeciras.
Segó vía.
Barcelona
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Cartagena.
Loja.
Tarragona.
Málaga.,
Madrid.
Salamanca.
Madrid.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Murcia.
Sevilla.

. Madrid. 
Zaragoza. 
Madrid. 
Sevilla. 
Vitoria. 
Sevilla. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Idem. 
Coruñá. 
Madrid. 
Toledo. 
Algeciras, 
Barcelona. 
Escorial. 
Sevilla.' 
Cádiz. 
Fuente*. 
Tarragona. 
'Madrid/' 
Sevilla, 
linda. 
Algeciras. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Cármona. 
.Madrid.

Sevilla 
Málaga
Granada........................... .....................
Alicante......................... ..«...
Murcia....... ............... .............. .............
Valencia....................................... .
Barcelona á pesos fuertes.....................
Zaragoza.................................................
Valladolid........................... .................
Burgos........................... ....... ..............
Coruña y Santiago...............................
Descuento de letras ¿ razón de..........
Accione* dal Banco..;........................ ,

S7# á ;
16 3 á 4. 
d áfpor roo Ifeflef. 

. i ídem á par. 
i Par.
! f á -§- daño, 
t idem.

'i 1} á f ídem.1 
•f' i f idem. ; 
jfidcni. 

..Jlidem. A 
f á J idem. 
ii ídem.
00.

' do.
¡i Idem. ! 
SÍ á 4 por roo. 
13 pesos fuertes.

ANUNCIOS..
/.

Continúa ti Catálogo ¡le las otras Je S. AI. que se hallan vtnalé. 
en su Real imprenta.

Abundancia de comestibles por Mtndez, 8.°, papel g rs. 
rústica 6. ‘ ■ 7 .

Apologistas de la religión cristiana por Jiménez, 2 tomos 4." 
papel 25 rs. , pasta 34.

. Arquitectura, los 10 libros porVitrmvió,folio, papel 172 rs., 
pasta 200.

Arquitectura, lo* 4 libros por Paladio, folio mayor, papel 
.340 rs., pasta 570. /

Análisis general de las aguas por Bergman, 4®, papel 18 rs., 
pasta 25.

Anales de ciencias naturales por CavanUles, ai cuadernos: se 
dan sueltos cada uno á 8 rs., y todos en rústica y papel 168..

Annlcs de Cornelio Tácito por Sixto j Esquerra, 4 lomos fol., 
papel po rs., pasta 120.
' Agricultura general adicionada por Herrera, 4 tomos 4.0, pa

pel 84 rs., pasta ro8,tústica 88. (JV continuará')

Suplemento, ó sea el tomo 4®adicional.i la guia anual teó- 
rico-práctica de los ayuntamientos, en el que reúne su autor todos 
los cmocimicntos necesarios para la mas pronta inteligencia y 
ejecución de las Reales órdenes é instrucciones promulgadas hasta 
fin de Diciembre de 1828: se venderá por separado á los suscrip- 
tores. Se admiten suscriptores á este suplemento ¡ que es un tomo 
en 4.0, y ya.está en prensa, á 12 rs. rústica, en la librería de Ma
tute ,calle de Jas Carretas.
—JCompendio ele la nosoerajia fuoiófica de Pinel, vertido dtl 
latín al eastellano por D. redro Suarez Panuco, del antiguo cole
gio de. medicina.. Él nombre: solo del Dr. rinel basta para los 
amantes de lá tncdicins hipocrática; constará de un tomo en 4.0, 
para el que te abre suscripción hasta fines de Abril, en Madrid en 
la libiería de Matute, empegando al tiempo de la suscripción 
11 rs. vn., y los otros 11 al recibir el tomo, cuya impresión está 
muy adelantada. Los señores suscriptores, que gusten ser incluidos 
en la lista final, se suscribirán antes del dia 10 de Abril.
.. Poesías seltít.u (astillarías desde el tiempo de Juan de Mena 
hasta nuestros dias, recogidas y ordenadas por D. Manuel Josef 
Quintana. Loa pocos ejemplares que han quedado de esta preciosa 
coleccion.se. hallan venal» en la librería de Sojo, calle de Car
retas , á 64 rs. en pasta y á 55 á la rústica.
■ 1 . Baile de la cachucha, el jaleo y fandango, puestos para pia
no solo como se bailan en los teatros ,14». los tres. So hallarán 
en el almacén de música de Hermoso, calle Mayor, y en la libre
ría de Sauz, calle de Carretas.
—Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Briones, en 
la Rioja, dotada en 10Q rs., bien pagados. Los, que quieran hacer 
pretensión se dirigirán al secretario de ayuntamiento en el términp 
de un mes. , (
__.SeBajía vacante el magisterio de primeras letras de la villa 
de Escalona,,provincia de Toledo. Su dotación 39'rs., y ade-r 
mas un cuajrtp de cada uno de los niños todos Los sábados. Los 
pretendientes dirigirán, sus memoriales al escribano de ayuntamien
to de dichavilla. ^
— I.as personas que se creyeren con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de, J>. Julián Alfaro y Patíño, vecino que 
fue de Albacete. acudiráná deducirlo ante el corregidor de dicha 
villa, en el término de go dias; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio qu<E haya lugar.
— En yirtqd de providencia del Sr. Ojeda, juez asesor general 
.de la Real-Casa y Patrimonio, refrendada por. el escribano del 
Real Sitio del Pardo Seenz Tobia, se cita y emplaza á los acrec-r

jiotes de Francisco Carretero, domiciliado en él, paira que en el 
'término de 30 dias, improrogablcs, concurran pe,} sí ó sus apo
derados á legitimar sus créditos á la audiencia de su señoría, pites 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar. ;
—■ Por providencia del. Sr. Galindo, teniente primero d# cor-
xegidor.de>esM .bcró¡ca villa, refrendada deí escribano del número 
.de lamümaD. Bernardo Díaz de Antoñana, te cita, llama y em
plaza á los interesados ó sus herederos, en el monte pío de viudas 
de los cirujaoos y sangradores de esta corte y 20 leguas de su dis
tancia.,,para que en el término de 15 días acudan á deducirle, en 
dicho juzgado y escribanía de Antoñaaa ; y de lo contrario les. par 
rará el perjuicio que haya lugar. , ’t '
—En .virtud de providepcia-del Sr. Cid, alcalde de la Real ca
sa y corle, se .cita, llama, y emplaza á todas Jas personas que se 
.crean con.derecho á los bienes quedados por fallecimiento dc Do- 
ña María*Casimira Monzon, viuda de D. Antonio Bailo,que fue 
del comerci.o de libros de esta corte,para que en el término de 30 
dias comparezcan ante dicho señor, y escribanía de García Huerta, 
por sí ó tercera persona i .deducir la acción que les compela); pues 
pasado sin hacerlo lea parará entero perjuicio.: , •

EN LA IMPRENTA REAL .


